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CARTA DE CESIÓN DE DERECHOS DE AUTOR 
 
El que suscribe _______________________________________________ Autor(es) del 
trabajo escrito de evaluación profesional en la opción de _____________ con el título 
____________________________________________________, por medio de la presente 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 5, 18, 24, 25, 27, 30, 32 y 148 de la Ley 
Federal de Derechos de Autor, así como los artículos 35 y 36 fracción II de la Ley de la 
Universidad Autónoma del Estado de México; manifiesto mi autoría y originalidad de la obra 
mencionada que se presentó en _______________________ (lugar) 
______________________ para ser evaluada con el fin de obtener el Título Profesional de 
________________________________________________________.  
 
Así mismo expreso mi conformidad de ceder los derechos de reproducción, difusión y 
circulación de esta obra, en forma NO EXCLUSIVA, a la Universidad Autónoma del Estado de 
México; se podrá realizar a nivel nacional e internacional, de manera parcial o total a través 
de cualquier medio de información que sea susceptible para ello, en una o varias ocasiones, 
así como en cualquier soporte documental, todo ello siempre y cuando sus fines sean 
académicos, humanísticos, tecnológicos, históricos, artísticos, sociales, científicos u otra 
manifestación de la cultura.  
 
Entendiendo que dicha cesión no genera obligación alguna para la Universidad Autónoma del 
Estado de México y que podrá o no ejercer los derechos cedidos.  
 
Por lo que el autor da su consentimiento para la publicación de su trabajo escrito de 
evaluación profesional.  
 
Se firma presente en la ciudad de _____________________, a los ____ días del mes de 
________ de 20__.  
 

 
 
 
 
 
 
 

____________________________ 
Nombre y firma de conformidad 


